JURISPRUDENCIA
Impuestos provinciales. Impuesto de sellos. Reconocimiento de deuda. Responsabilidad del agente de retención. Régimen preferencial de la Bolsa de Comercio. Onerosidad del contrato. Responsabilidad solidaria. Acogimiento parcial a un régimen de pago. Telpín S.A., Sala III, 28/12/09.

AUTOS y VISTOS: El Expte. 2306-38561 del año 2003, caratulado “Telpín S.A.”; y

RESULTANDO:

Que en las presentes actuaciones la ex Dirección Provincial de Rentas (actual A.R.B.A.), ha determinado las obligaciones fiscales del contribuyente del epígrafe de acuerdo a lo dispuesto en el art. 101 del Código Fiscal de la provincia de Buenos Aires –Ley 10.397– t.o. en 2004. A tales efectos dictó la Res. determinativa y sumarial 1.367, del 1 de diciembre de 2005 (fs. 1.138 y ss) en la que se determinaron diferencias con relación a favor del Fisco por la suma de pesos doscientos treinta y siete mil trescientos ochenta y dos con setenta y seis centavos ($ 237.382,76) con más los intereses del art. 86 de la ley fiscal y se aplicó una multa del diez por ciento (10%) del monto omitido de acuerdo al art. 53 del Código Fiscal t.o. en 2004, al haberse constatado el incumplimiento parcial del pago del impuesto de sellos a su vencimiento en los contratos que Telpin S.A. ha concertado con Telecom Argentina S.A. con fecha 9/12/99 y 5/10/00. Asimismo, se estableció la responsabilidad solidaria de los Sres. Jorge Enrique Maria Shaw, Julio Dacharry Sánchez y Juan Vivone en su carácter de miembros del directorio de Telpin S.A., de la empresa Telecom Argentina Stet France Telecom en su carácter de cocontratante y de la Bolsa de Comercio de Bahía Blanca en su carácter de entidad registradora y agente de recaudación en concordancia con lo normado por los arts. 18, 21 y 55 del referido texto legal.

Que el día 3 de enero de 2006 Jorge E.M. Shaw presenta, a fs. 1/10 del Alcance 3 que corre a f. 1.287, recurso de apelación contra la resolución dictada en las actuaciones. A f. 1.291 y ss. hacen lo propio el Sr. Julio Dacharry Sánchez y a fs. 1/9 del Alcance 4 que corre a f. 1.372 lo hace Telpín S.A., mientras que a f. 1.317 presenta su recurso Telecom Argentina S.A. y a fs. 1/13 del Alcance 5 que corre a f. 1.413 se presentan el Dr. Jorge Horacio Bartolucci y Oscar Antonio Marbella, en su carácter de representantes de la Bolsa de Comercio de Bahía Blanca.

Que a fs. 1.416 se elevan las presentes actuaciones a esta instancia, adjudicándose, a la Vocalía de la 7ma Nominación a cargo de la Dra. Mónica Viviana Carné.

Que a f. 1.426 se dispone el traslado de ley a la representación fiscal (art. 111, del Código Fiscal, t.o. 2004 y ccs. de años anteriores), quien formula su contestación de agravios a fs. 1.428/1.432.

Que a fs. 1.439 se rechaza la prueba ofrecida y se dictan autos para sentencia; y

CONSIDERANDO:

I. La firma Telpín S.A. presenta el recurso que hace a su derecho, en primer lugar opone como cuestión previa la prescripción de la acción fiscal para determinar el impuesto de sellos correspondiente al contrato celebrado con fecha 9/12/99. Cita el art. 48 de la Ley 12.397 y el art. 9 de la Ley 13.244, para sostener que habiendo acaecido el hecho imponible en diciembre de 1999, sin que se presente ninguna de las excepciones del referido art. 9, debería procederse al archivo de las actuaciones. Señala que no ha ocurrido la interrupción de la prescripción de la acción fiscal señalada por el Fisco, toda vez que si bien se ha acogido a un régimen de regularización el mismo no implica reconocimiento de deuda. Sostiene que dicho acogimiento ocurrió el 30/12/03 por lo que mal puede reconocerse una deuda que fue notificada el 27/10/04, cuando se le notificó la resolución de inicio. Cita jurisprudencia en abono a su postura y entiende que su posición se encuentra consentida ya que A.R.B.A. no ha considerado sus argumentos.

Respecto de la aplicación de la alícuota diferencial en tanto que el instrumento ha sido registrado en la Bolsa de Comercio de Bahía Blanca, afirma que la misma resulta procedente toda vez que el contrato ha sido presentado a su debido tiempo conforme la normativa aplicable. Señala que la entidad registradora incurrió en un error al aplicar una alícuota del uno coma veinticinco por mil (1.25‰), cuando en realidad debió aplicar la del dos coma cinco por mil (2,5‰), por ello, manifiesta que al tomar conocimiento de tal circunstancia, la empresa se adhirió a un plan de regularización con el objeto de pagar el impuesto omitido. Asimismo, sostiene que dicho error le es imputable a la Bolsa de Comercio de Bahía Blanca en su carácter de agente de retención.

Por otra parte se agravian de la cita que realiza el organismo del “Inf. 1.367/05”, al considerar que el mismo no ha sido emitido en la presente causa y que la interpretación allí plasmada va más allá de lo establecido en al ley, afectándose el principio de legalidad, consagrando asimismo un sanción impropia.

Respecto del instrumento concertado con fecha 5 de octubre de 2000, se agravia de la postura fiscal al señalar que el mismo es un acuerdo marco destinado a establecer los términos y condiciones generales para promocionar los servicios de Telecom S.A., careciendo de valor económico, siendo la onerosidad una condición esencial para la gravabilidad del mismo con el impuesto de sellos.

En cuanto a la sanción aplicada, solicita su eximición alegando la existencia de error. Asimismo señala que el Fisco no expresa los fundamentos que justifiquen la existencia del elemento subjetivo para la procedencia de la sanción.

Por su parte, si bien los Sres. Julio Dacharry Sánchez y Jorge E. M. Shaw en su carácter de responsables solidarios presentan sendos recursos de apelación, lo hacen con iguales agravios a los expresados por la firma Telpín S.A., agregando aquellos referentes a la impugnación de la responsabilidad solidaria que se les ha determinado. Argumentan que la misma no procede de manera objetiva sino subjetiva, resaltando que han obrado con lealtad y la diligencia propia de un buen hombre de negocios.

Asimismo, expone sus agravios la firma Telecom de Argentina S.A. en virtud de la responsabilidad solidaria que se le ha determinado. En primer lugar, sostiene que el contrato fue presentado en la Bolsa de Comercio de Bahía Blanca, liquidándose el impuesto considerando que la firma Telpin se hallaba exenta al ser accionista de Cooperativa Telefónica Pinamar Ltda., sostiene que Telecom no intervino en dicha interpretación y procedió a pagar el cien por ciento del impuesto. Asimismo se agravia de la cita de los Infs. 55/96 y 73/00 al considerar que no fueron emitidos en la causa, y resalta que la postura fiscal va más allá de la ley, al sostener que la única causal de decaimiento del beneficio que prevé la disposición normativa es la no presentación del instrumento en el plazo de quince días. En definitiva, entiende que dicha posición se encuentra en pugna el principio de legalidad, cita abundante doctrina y jurisprudencia. Alega que el régimen preferencial buscó la registración de los contratos, como herramienta de control que posibilitase al fisco verificar el cumplimiento del ingreso del gravamen en su justa medida. Detalla que en estos casos la norma prioriza y beneficia a quien hubiera aportado a su debido tiempo el contrato para que el Fisco pueda ejercer el control. Señala que los dictámenes invocados no contienen fundamento legal, por lo que viola el principio de legalidad

Sostiene que la Administración no trató sus cuestionamientos respecto del dictamen, violando su derecho de defensa. Apunta que no ha cuestionado los Dictámenes citados en el acto administrativo, sino éste mismo. De este modo, en esta instancia desconoce los argumentos que llevaron al Fisco a descartar sus argumentos y sostener la pretensión

En segundo lugar, opone prescripción al entender que desde el 9/12/99 fecha de registración del contrato hasta el 13/12/05, en la que se notificó el acto determinativo ha transcurrido el término de cinco años. Cita las disposiciones de los arts. 131 y 133 del Código Fiscal. Alega que Telecom de Argentina S.A. no ha reconocido ni expresa ni tácitamente la supuesta deuda reclamada. Sin perjuicio de ello, señala que Telpín sólo ha reconocido la procedencia de la deuda hasta el importe ingresado. Asimismo manifiesta que la empresas han cumplido con la totalidad del impuesto a su cargo, sostiene que resulta de aplicación el art. 255 y que el Fisco debe reclamarle la diferencia al sujeto que se vio beneficiado con la omisión de pago.

A todo evento sostiene que, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley Impositiva vigente al momento del hecho imponible corresponde aplicar la tasa del cero coma cinco por mil (0,5‰) y no del uno por mil (1‰).

Argumenta que debería establecerse que la dirección debe ejercer con prudencia su derecho deber de elección, atento que en el caso nada puede reprochársele a Telecom que cumplió debidamente su deber.

En cuanto al convenio concertado el 5/10/00, aduce que en materia de impuesto de sellos no se estimó en el contrato ningún valor económico por tratarse de un acuerdo marco. Señala que el valor fue determinado considerándose el “lanzamiento de acceso local” de Gral. Madariaga, lo cual no sólo es inviable e improcedente sino que conlleva a gravar dos veces el mismo instrumento.

Impugna la imposición de la multa al considerar que no existe el elemento subjetivo requerido por la norma para que proceda la sanción, sin perjuicio de ello, alega la existencia de error excusable.

Finalmente presenta sus agravios la Bolsa de Comercio de Bahía Blanca como responsable solidario con los contribuyentes en su carácter de agente de recaudación del tributo. En primer lugar sostiene que en el caso del acuerdo de fecha 9/12/99 se trata de un contrato de valor indeterminado, por lo que es el contribuyente al momento de registrarlo quien debe estimar y declarar su valor, transcribiendo el comprobante que emite la referida entidad, señala que el único que puede impugnar el valor asignado por las partes es el Fisco, por lo que debe ser excluida la entidad.

Resalta que el ajuste proviene de un desconocimiento por parte de la D.G.R de una exención invocada por Telpín al momento de registrar el contrato en la Bolsa, por lo cual sólo a ésa parte puede serle reclamada la diferencia. Señala que dicha entidad no posee facultades de fiscalización y verificación, limitándose su responsabilidad a dejar debida constancia en el comprobante de las causales invocadas por los contribuyentes.

Destaca la improcedencia de la extensión de responsabilidad solidaria, señala que prima la responsabilidad subjetiva del agente, no basta con el simple hecho de haber intervenido en la operación. Luego de analizar la naturaleza jurídica se su función enumera las siguientes cargas públicas que pesan sobre ella: 1 percibir el importe del impuesto 2 ingresar el mismo al fisco. Además agrega que la Bolsa de Comercio no tiene la disponibilidad económica de los montos percibidos. Detalla la importancia del principio de legalidad y de interdicción de la excesividad. Alega la imposibilidad de efectuar la percepción debido a la invocación de la exención de la empresa Telpín S.A. y entiende que en el caso, luego del acogimiento de esta firma a los beneficios de la Ley 12.914, aquello que se persigue no es la falta de percepción del tributo sino la incorrecta liquidación efectuada por el contribuyente.

Se refiere a la improcedencia de la multa, reiterando que el contribuyente lo indujo a error. Asimismo señala que el art. 53 de la Ley Fiscal no se refiere a los agentes de percepción.

Por lo expuesto, solicitan se revoque la resolución determinativa y sumarial.

II. A su turno, la representación fiscal se opone al progreso del recurso y solicita que se confirmen los actos dictados. En primer lugar, se refiere a la prescripción de la acción fiscal para determinar el impuesto correspondiente al contrato concertado en el año 1999, y señala que el acogimiento a la Ley 12.914 de fecha 30/12/03 ha interrumpido el plazo prescriptivo al configurar un reconocimiento tácito de la obligación, cita jurisprudencia en tal sentido.

En cuanto a la responsabilidad que le incumbe a Telpin con motivo de la alegada incorrecta aplicación de la alícuota por parte del agente de retención, se remite a lo expuesto en el acto determinativo cuando atribuye al contribuyente el carácter de principal obligado y responsable del pago del tributo, antecedentes que a su criterio dan cuenta fundada de la improcedencia de la postura de la fiscalizada. Con relación a la base imponible del gravamen sostiene que la deuda reclamada surge de aplicar el cincuenta por ciento (50%) del monto imponible a la diferencia del dos coma cinco por mil (2,5‰), atento que en tal proporción el contrato cumplió con el plazo que exige el art. 285 de la Disp. Norm. “B” 1/04. Respecto del cincuenta por ciento (50%) restante se aplicó la alícuota general del uno por ciento (1%), ya que en dicha proporción se omitió el impuesto al momento de la registración del contrato. Manifiesta que deben desestimarse los agravios esgrimidos en el punto, porque el régimen preferencial es de interpretación restrictiva y por ello, es condición para su procedencia el correcto cumplimiento de las obligaciones fiscales, lo que comprende no sólo su presentación en término sino también el adecuado pago del impuesto.

Con relación a los agravios de la Bolsa de Comercio de Bahía Blanca en cuanto aduce no ser responsable de la inexistencia de la exención, señala que el agente de recaudación es solidariamente responsable del pago de la deuda reclamada, cita jurisprudencia en tal sentido y sostiene que el apelante no ha aportado prueba de sus dichos.

En cuanto al convenio del 5/10/00 señala que lo pactado en la Cláusula 2.3 evidencia su onerosidad, mientras que de acuerdo a la Cláusula 2.4 el anexo de f. 604 forma parte del instrumento, con lo cual es hábil para determinar su base imponible.

Respecto de la sanción aplicada, alega que en el caso se advierte la existencia de una conducta culposa que evidencia la subjetividad requerida para la configuración del ilícito, sostiene, asimismo, que el error excusable simplemente fue enunciado, sin esgrimirse los fundamentos para su procedencia.

En cuanto a la ausencia del elemento subjetivo para que se configure la responsabilidad solidaria de los órganos de administración de Telpín, manifiesta que éstos son los encargados de administrar o disponer de los fondos de los entes sociales, encontrándose obligados a cumplir con los deberes tributarios, por los que los alcanza la responsabilidad por sus hechos u omisiones.

Por lo expuesto, solicita se confirme el acto dictado.

III. Voto de la Dra. Mónica Viviana Carné: que, en atención a los planteos de las partes, esta Sala debe decidir si se ajusta a derecho la resolución apelada, en tanto determina las obligaciones fiscales en concepto de impuesto de sellos. En primer lugar, por orden de lógica precedencia, corresponde expedirse sobre las cuestiones previas articuladas por los recurrentes ya que de ello dependerá el tratamiento de los restantes agravios.

Bajo tal inteligencia debe ponderarse si el acto determinativo cumple con la totalidad de los presupuestos legales requeridos para su validez, toda vez que Telecom Argentina sostiene que no han sido evaluados la totalidad de sus agravios. En este contexto debe recordarse que, como reiteradamente lo ha sostenido este cuerpo, el objetivo de las nulidades es el resguardo de la garantía constitucional de la defensa en juicio, debiendo acreditarse en cada caso el perjuicio concreto de ese derecho. Las nulidades no pueden decretarse para satisfacer un interés teórico, sino únicamente cuando ellas hayan redundado en un perjuicio positivo para el derecho de quien las solicita. Lo contrario sería declarar la nulidad por la nulidad misma. Concordantemente con ello, se ha sostenido que para que proceda la nulidad es necesario que la violación y la omisión de las normas procesales se refieran a aquellas de carácter grave y solemne, influyendo realmente en contra de la defensa. En tal sentido, tanto la Suprema Corte de Justicia de la provincia de Buenos Aires como el Máximo Tribunal Nacional en repetidas oportunidades han declarado que la existencia del perjuicio debe ser concreta y debidamente evidenciada (SCBA, LL. T. 70, p. 587 y Fallos: 262:298) (T.F.A. P.B.A., Sala I, en “Aritardo Pérez Iride” del 24 de julio de 2004).

Que de la lectura integral de la resolución que se impugna surge que el criterio de la autoridad de aplicación es coincidente con los argumentos ya expresados en los Dicts. 55/96 y 73/00, los cuales reproduce en su totalidad a efectos de fundamentar el acto. De este modo, con la trascripción de los mismos se da cuenta de los antecedentes de hecho y derecho en los cuales la administración apoya la determinación efectuada; con ello le otorga al particular la posibilidad de ocurrir ante este órgano jurisdiccional a fin de ser oído nuevamente y de articular las pruebas en que funda su pretensión. Por ello, no se advierte la existencia de un perjuicio actual y concreto toda vez que el derecho de defensa de Telecom Argentina no ha sido vulnerado, de ahí que la nulidad pretendida no pueda prosperar; lo que aquí se declara.

Que la segunda cuestión previa se refiere a la prescripción de la acción fiscal para determinar el pago del Impuesto de Sellos correspondiente al contrato concertado entre Telpín S.A. y Telecom Argentina el 9/12/99. A tenor de los agravios esgrimidos por los apelantes debe precisarse que la existencia de una deuda tributaria es independiente de la determinación efectuada por el Fisco. El acaecimiento en el mundo fenoménico de la previsión hipotética prevista en una norma tributaria da lugar al nacimiento de la obligación tributaria, las normas jurídicas prevén hechos que originan obligaciones impositivas, el monto de éstas y los sujetos a los cuales la obligación corresponde. De este modo, la actividad administrativa es una reafirmación de la voluntad de la ley, la relación jurídica tributaria existe por el solo hecho de verificarse el hecho imponible sin necesidad de un acto de determinación, y en el caso que la obligación no sea cumplida o no lo sea exactamente, entonces el acto de determinación no “constituye” la pretensión tributaria sino la declara. El acto de determinación “no produce una modificación de la relación jurídica existente, sino que afirma su existencia” (Dino Jarach “El hecho imponible”, ps. 39 y 41, 3ra Ed. Abeledo Perrot, Buenos Aires, 1982). Por lo cual, no es necesario que la deuda por impuesto de sellos esté determinada a través de un acto administrativo para que opere su reconocimiento por parte del contribuyente –tal como lo sostiene el apelante–, toda vez que la misma nace con el acaecimiento del hecho imponible conforme las normas del Código Fiscal, en el caso con instrumentación del contrato.

La prescripción es la pérdida de la acción por el simple transcurso del tiempo ante la inacción del acreedor, de allí que la ley prevé ciertas circunstancias que interrumpen dicho plazo, tal como el reconocimiento de deuda previsto en el art. 134, inc. 1 del Código Fiscal . Esta norma no hace más que reproducir el art. 3989 del Código Civil el cual dispone que la prescripción es interrumpida por el reconocimiento expreso o tácito que el deudor hace del derecho. En la nota del mentado artículo Vélez Sarsfield ha precisado que:”el reconocimiento tácito resulta de todo hecho que implica la confesión de la existencia del derecho del acreedor o del propietario como el pago de intereses o parte del principal de una deuda”. Por ello el acogimiento al régimen de regularización Ley 12.914 ocurrido en el presente caso, posee el carácter de reconocimiento tácito de deuda en los términos del art. 134, inc. 1 del Código Fiscal.

De acuerdo a lo dispuesto en el art. 3998 del Código Civil (de aplicación supletoria cf. art. 4 del Código Fiscal), “interrumpida la prescripción queda como no sucedida la posesión que le ha precedido”. En el caso, el nuevo plazo de prescripción comenzó a correr el 1 de enero de 2004 (art. 134 in fine), por lo cual al momento de la notificación del acto determinativo, no había transcurrido el plazo quinquenal previsto para la prescripción de la acción fiscal.

Asimismo, vale precisar que de acuerdo a lo dispuesto por el art. 713 del Código Civil cualquier acto que interrumpa la prescripción en contra de uno de los deudores perjudica a los demás, consecuentemente con ello, lo expuesto en los considerandos precedentes resulta aplicable a la totalidad de los responsables solidarios involucrados en autos. En virtud de ello, la prescripción de la acción fiscal tal como ha sido alegada no puede prosperar lo que así se declara.

IV. Que siendo ello así, corresponde la ponderación de las restantes cuestiones expresadas a fin de establecer si la Res. 1.367/05 se ajusta a derecho.

En primer lugar, debe analizarse la determinación de la base imponible del contrato de fecha 9/12/99. Tanto Telecom Argentina como la Bolsa de Comercio de Bahía Blanca afirman que la diferencia de impuesto se debe a la exención impositiva de Telpín S.A., sin perjuicio de lo cual no ofrecen ni presentan prueba alguna que avale tal aseveración. Debe recordarse que el principio rector en materia probatoria se encuentra en el art. 375 del C.P.C.C. –de aplicación supletoria en el presente–, esta norma establece que quien alega un hecho debe probarlo. A cada parte le corresponde la carga de probar los hechos que sirven de presupuesto a la norma que consagra el efecto jurídico perseguido por ella cualquiera que sea su posición procesal. (Devis Echandía “Teoría general de la prueba judicial”, Zavalía, junio 1974, 1, p. 490 y ss.).

Amén de ello, debe considerarse que Telpín, a pesar de haber presentado el recurso que hace a su derecho, no realiza la mínima referencia a su condición de exento del pago del tributo. Por otra parte, tampoco resultan atendibles los argumentos de Telecom Argentina en el sentido que ésta empresa forma parte de una cooperativa de servicios eléctricos, toda vez que no existe duda alguna que Telpín es una sociedad anónima, no encuadrando esta condición subjetiva en alguno de los supuestos del art. 273 del Código Fiscal, t.o. en 2004 para que proceda la exención del pago del impuesto de sellos, por lo que el agravio no puede prosperar, lo que así se declara.

En segundo término debe precisarse cuál es la alícuota que debe aplicarse a la diferencia de impuesto determinada respecto del instrumento celebrado el 9/12/99. La ley impositiva vigente en esa fecha establecía que: “El impuesto de sellos ... se hará efectivo de acuerdo a las alícuotas que se fijan a continuación: a) Actos y contratos en general: ... 11. Mercaderías, semovientes, cereales, oleaginosos, lanas, cueros, locación o sublocación de obras, de servicios y de muebles: a) Por las operaciones de compraventa al contado o a plazo de mercaderías (excepto automotores), cereales, oleaginosos, frutos del país, semovientes, sus depósitos y mandatos; locación o sublocación de obras, de servicios y de muebles, sus cesiones o transferencias; títulos, acciones y debentures, siempre que sean registradas en Bolsas, Mercados o Cámaras, constituidas bajo la forma de sociedad ... y se sometan a las obligaciones que establezca la autoridad de aplicación, el dos coma cinco por mil (2,5‰). b) Por las mismas operaciones cuando no se cumplan las condiciones del párrafo anterior, el cinco por mil (5‰)”.

De la lectura de la norma se observa un apartamiento de la alícuota general del diez por mil (10‰), por ello la misma contempla un caso de “beneficio tributario”, si tenemos en cuenta la definición que al respecto da Héctor Villegas, al tratarlo conjuntamente con las exenciones: “ ... hay beneficios tributarios cuando la desconexión entre hipótesis (hecho imponible) y mandamiento no es total sino parcial, ... Suele otorgarse dos tipos diferenciados de beneficios tributarios: a) En algunos casos, se produce una neutralización cuantitativamente parcial del efecto normal derivado de la realización del hecho imponible. Es decir, el sujeto pasivo paga el tributo, pero en menor cantidad a la que el legislador previó como monto pecuniario normal generado por el hecho imponible realizado.” (Villegas Héctor “Curso de finanzas, derecho financiero y tributario”, p. 281. Ed. Depalma, 5ta Edición. Bs. As. 1.994). Asimismo puede sostenerse que los beneficios tributarios son normas excepcionales, son aquellas que regulan hipótesis ya contempladas por otras normas de ámbito más amplio, en abierto contraste con la ratio de éstas últimas. (Herrera Molina Pedro “La exención tributaria”, p. 208. Ed. Colex, Madrid 1.990.).

Tal como lo afirma la doctrina tales normas son taxativas y deben ser interpretadas en forma estricta, no es admisible la interpretación extensiva ni tampoco la integración por analogía (Villegas, op. cit. p. 284), es decir, es necesario reducir el alcance de la letra del texto hasta que comprenda sólo aquellos supuestos a los que el fin de la ley se refiere (Herrera Molina, op. cit. p. 282) “... el elemento teleológico no es núcleo de un método interpretativo específico, puesto que precisar el fin de una norma constituye la esencia de toda interpretación” (op. cit. p. 220).

En igual sentido se ha pronunciado el maestro Giannini: “Habida cuenta que los impuestos deben ofrecer el máximo grado de certidumbre ... las normas que a ellos se refieren presentan por lo general una elasticidad mínima, cuyo carácter se acentúa en las disposiciones que establecen exenciones tributarias o particulares facilidades para el contribuyente, condicionando unas y otras, a la concurrencia de presupuestos de hechos taxativamente indicados, los cuales deben por tanto, producirse en los términos precisos en que el legislador los haya previsto para que el contribuyente pueda disfrutar el beneficio. Es evidente que en este caso ... el texto y el espíritu de la ley inducen al intérprete ...” ( A.D. Giannini “Instituciones de Derecho Tributario”, p. 33. Ed. de Derecho Financiero. Madrid, 1.957)

Por ello, dado el carácter de la disposición y atento que la misma se erige como una excepción al principio de igualdad, no puede sostenerse que el beneficio diferencial se prologue en el tiempo sin importar si la obligación ha sido repuesta en su totalidad en forma oportuna. Por ello, por la porción ya ingresada resulta procedente al alícuota del dos coma cinco por mil (2.5‰) no decayendo el beneficio, pero la diferencia determinada debe ser ingresada a la alícuota general del diez por mil (10‰), por haberse perdido el beneficio al no haberse cumplido íntegramente con la obligación fiscal a su debido tiempo, siendo ello lo que surge de la recta interpretación de las normas en juego –art. 19, inc. a), pto. 11, apart. a), Ley 12.233 y art. 285 de la Disp. Norm. D.P.R. “B” 1/04–.

Por otra parte, la alícuota del cinco por mil (5‰) resulta aplicable a aquellos supuestos en que los contratos concertados no sean operaciones de compraventa al contado o a plazo de mercaderías cereales, oleaginosos, frutos del país, semovientes, sus depósitos y mandatos; locación o sublocación de obras, de servicios y de muebles, sus cesiones o transferencias; títulos, acciones y debentures, conforme surge del texto del art. 19, inc. a), pto. 11, apart. a) de la Ley Impositiva aplicable.

En virtud de ello, la diferencia de impuesto de sellos determinada, debe ser repuesta a la alícuota general del diez por mil (10‰), lo que así se declara.

Sentado lo expuesto, corresponde ponderar los agravios relacionados con la responsabilidad solidaria por el pago del impuesto del cocontratante como de la entidad registradora a la luz de las disposiciones de la Ley Fiscal.

Telecom Argentina ha intervenido en la configuración del hecho imponible, al haber celebrado el contrato en cuestión con Telpin S.A. por lo que el Código Fiscal le atribuye el carácter de contribuyente (arts. 16 y 268). De este modo, y habiendo participado ambas empresas en la realización de aquel hecho que la ley considera como originario de la obligación tributaria, los dos sujetos responden solidariamente por el pago del impuesto de sellos (arts. 17 y 269). Es decir, el Fisco puede exigir el cumplimiento de la obligación a cada uno de ellos en forma conjunta o separada, en su totalidad o la parte que le corresponda a cada uno de acuerdo a las normas citadas. La responsabilidad solidaria que la ley le endilga a Telecom Argentina S.A. es diferente a aquella responsabilidad que les compete a los sujetos enumerados en los arts. 18 y 21 del Código Fiscal, toda vez que éstos son ajenos a la realización del hecho imponible, es por ello que la ley prevé que puedan exculparse demostrando que el contribuyente los ha colocado en la imposibilidad de cumplimiento en forma correcta y tempestiva (art. 21, 2do parr.). En cambio, en el caso sub examine, la ley no prevé causal alguna de eximición ya que éste sujeto ha participado en la configuración del hecho imponible, por lo que cualquier cuestión que no le fuera imputable debe reclamársela a su cocontratante: Telpin S.A. en la órbita del derecho privado (art. 269, in fine). Por otra parte, no resultan aplicables las disposiciones del art. 270 del Código Fiscal, debido a que no ha quedado acreditado en autos que una de las partes estuviera exenta del pago del impuesto, por lo que no procede la división de la obligación fiscal. Consecuentemente con ello, de acuerdo a lo dispuesto en los arts. 16 y 269 del Código Fiscal Telecom Argentina y Telpín responden solidariamente por el pago del impuesto que se determinó en autos, lo que así se declara.

En cuanto a la responsabilidad de la Bolsa de Comercio de Bahía Blanca, la misma en su carácter de entidad registradora es agente de recaudación del impuesto de sellos (art. 282 de la Disp. Norm. “B” 1/04). Vale recordar que son agentes de percepción aquellos que por su actividad se hallan en situación tal que les permite recibir del destinatario legal del tributo, un monto tributario que posteriormente deben depositar al fisco. (Villegas, Agentes de Retención y Percepción en el Derecho Tributario, p. 23 y ss. Ed. Depalma, Buenos Aires 1976) En el caso, la Bolsa de Comercio de Bahía Blanca recibe de los contribuyentes aquella suma dineraria correspondiente al impuesto de sellos con más el arancel que les cobra por el registro efectuado. Es por ello, que el art. 272 del Código Fiscal establece que la entidad –que conserva en su poder el contrato a través del correspondiente registro (art. 302 de la Disp. Norm. D.P.R. “B” 1/04)–, responde solidariamente con los contribuyentes por el “impuesto total o parcialmente omitido, intereses, multas y accesorios”. Siendo clara la ley fiscal en cuanto al carácter y alcance de la responsabilidad de la entidad registradora, sólo le resta a ésta demostrar la inexistencia de la obligación fiscal que se ha determinado, punto respecto del cual no ha esgrimido agravio alguno.

Respecto a la reserva expresada en el comprobante de pago, debe precisarse que la responsabilidad de la entidad registradora proviene del texto de la ley, no siendo posible exceptuarse o modificar la misma por la sola voluntad del particular; en todo caso dicha reserva se hará efectiva entre las partes no siendo oponible al Fisco.

Conforme se expusiera, no resulta acreditado en autos el carácter de exento del pago del impuesto de sellos de Telpin S.A., por lo que no habiéndose presentando prueba en esta instancia ni en las anteriores, dicho agravio no puede prosperar. Tampoco puede tener cabida favorable la alegada falta de subjetividad en el accionar del agente, debido que en su carácter de entidad registradora debe obrar diligentemente ya que el Fisco pone en su cabeza la responsabilidad de percibir el pago de un gravamen y la entidad, por otra parte, cobra un arancel al particular por el registro del instrumento. De este modo, si Telpín S.A. le hubiera manifestado el carácter de exento del pago del gravamen, al menos debió cerciorarse de tal circunstancia.

De acuerdo a lo dispuesto en el art. 272 del Código Fiscal, la Bolsa de Comercio de Bahía Blanca responde solidariamente con Telpin S.A. por el pago del impuesto de sellos que se ha determinado en autos por la celebración del contrato de fecha 9/12/99, como los intereses y la multa aplicada, lo que así se declara.

Sentado lo expuesto, corresponde precisar si el contrato de fecha 8/10/00 (glosado a f. 599 y ss.) reúne los presupuestos exigidos por el Código Fiscal de la provincia de Buenos Aires para que se configure el hecho imponible del impuesto de sellos. Para resolver la cuestión corresponde tener presente que el Código Fiscal –t.o. en 1999– en el art. 214 (actual art. 228), describe el hecho imponible del Impuesto de Sellos al establecer que, se encuentran sujetos al gravamen los actos, contratos y operaciones de carácter oneroso formalizados en el territorio de la Provincia que exterioricen la voluntad de las partes. De este modo, tres son los presupuestos señalados por la ley fiscal para el nacimiento de la obligación tributaria: instrumentación, territorialidad y onerosidad. Todo acto, contrato u operación para ser gravado con el impuesto debe, indefectiblemente, reunir tales requisitos. En el presente, atento que la controversia entre las partes, en este punto, se limita a la configuración del requisito de la “onerosidad”, debemos analizar las cláusulas contractuales para ponderar si dicho elemento se configura respecto de éste, ya que de ello dependerá el nacimiento de la obligación fiscal.

En primer lugar, debe dejarse sentado que el acuerdo tiene por objeto establecer las condiciones generales conforme a las cuales Telpin y Telecom acordarán conjuntamente los eventos publicitarios para promocionar sus servicios. Tal como lo sostiene la representación fiscal, debemos remitirnos a la Cláusula 2.3 en la cual las partes acuerdan: “de ser aprobada la propuesta presentada ... el monto del presupuesto será soportado por ambas partes en idénticas proporciones. En tal caso, aquella parte que haya organizado el evento, abonará la totalidad del mismo y facturará a la otra un importe equivalente a la mitad del total del presupuesto abonado”. Con ello se evidencia la prestación pecuniaria contenida en el acto. Esta prestación es la que constituye la onerosidad del instrumento. Razón por la cual, debe entenderse que se configura dicho presupuesto en los términos del art. 228 del Código Fiscal, quedando perfeccionado el hecho imponible del impuesto de sellos.

Ahora bien, tal como surge de las cláusulas contractuales y como lo ha considerado el Fisco, el instrumento no posee un valor determinado en el mismo, sino que el pago de las prestaciones pactadas surgirá de su ejecución. Por ello, A.R.B.A. ha considerado a tales efectos el Anexo I de f. 604, en el cual las partes fijan el valor económico del mismo en pesos tres mil doscientos noventa y cinco ($ 3.295) neto de I.V.A. a los efectos del impuesto de sellos.

Ante tales antecedentes debe advertirse que tratándose de un acto de valor indeterminado resultan aplicables las disposiciones del art. 265 del Código Fiscal, ésta norma contiene un principio rector a los efectos de estimar la prestación pecuniaria del contrato, al establecer que puede utilizarse “todo elemento de significación a este fin existente a la fecha de celebración del acto”, pauta que responde a la instantaneidad que caracteriza a este gravamen. El hecho imponible se configura al momento de la instrumentación, es decir, en aquella oportunidad en que queda evidenciada la manifestación de voluntad que une a las partes; consecuentemente con ello, la prestación pecuniaria debe ser estimada con elementos concomitantes o anteriores a ese momento. Por lo cual, se advierte en el caso que el Fisco no ha respetado la pauta que emana del artículo citado, ya que el contrato fue concertado el 5 de octubre de 2000, mientras que el valor económico con el cual el Fisco arriba a la determinación fue estimado al 12 de diciembre de 2000, por lo cual la pretensión fiscal no se ajusta a derecho, lo que así se declara.

Que en referencia a la multa por omisión aplicada con relación al contrato de fecha 9/12/99 debe recordarse que esta Sala ha sostenido que la conducta punible consiste en no pagar o pagar en menos el tributo, concretándose la materialidad de la infracción en la omisión de tributo, la norma exige un mínimo de subjetividad, toda vez que posibilita la demostración de un error excusable de hecho o de derecho (art. 53, del Código Fiscal).

La forma en que se resuelve el fondo de la cuestión traída, determina la suerte adversa del planteo formulado con relación a la sanción impuesta. Ello por cuanto dicha circunstancia impone como consecuencia la existencia de omisión de tributo, toda vez que dicha conducta ha quedado materializada al no haberse abonado el gravamen en cuestión. En virtud de ello, la conducta de los apelantes fue correctamente ponderada por la autoridad administrativa como configurativa de una acción típicamente antijurídica.

En cuanto a la inexistencia de culpa, a los efectos sancionatorios, vale recordar que como reiteradamente lo ha sostenido este cuerpo la aplicación de multa no requiere la existencia de intención dolosa o de ocultación de bienes o actividades, bastando el hecho de una conducta inexcusable que ha tenido por efecto un pago inferior al que corresponde según las disposiciones legales (T.F.N. 31/8/61 “Laboratorios de Electroquímica Médica”, L.L. 105-22).

Por otra parte, la responsabilidad solidaria con el contribuyente por el pago de la multa aplicada que se ha determinado a la Bolsa de Comercio de Bahía Blanca se funda en el art. 272 arriba citado.

En cuanto al error excusable, no surge dentro de estas actuaciones ningún elemento, a partir del cual pueda considerarse configurada la eximente prevista normativamente respecto del ajuste confirmado, toda vez que tal como ha establecido el Máximo Tribunal de la provincia esta figura requiere un incumplimiento razonable, prudente y adecuado a la situación, hallándose exento de pena quien demuestre que, pese a su diligencia y en razón de graves y atendibles circunstancias que acompañaron o precedieron a la infracción, pudo o debió creer que su acción no lesionaría el precepto legal ni el interés del erario.

Conforme se expusiera, ninguno de los responsables solidarios han demostrado cabalmente que Telpin S.A. los indujo a error al manifestarles que se encontraba exento del pago del impuesto, considerándose asimismo que tratándose de una sociedad anónima resulta palmario que no puede ser encuadrada en la exención correspondiente a las cooperativas de servicios eléctricos, tal como ha sido alegado por las partes.

Que consecuentemente debe confirmarse la multa aplicada por el art. 3 de la resolución recurrida en lo que se refiere a la omisión de impuesto de sellos en el contrato concertado el 9/12/99, lo que así se declara.

En cuanto a la responsabilidad solidaria de los Sres. Jorge Enrique María Shaw, Julio Dacharry Sánchez y Juan Vivone integrantes del órgano de administración de Telpín S.A. debe recordarse que la misma se encuentra prevista en los art. 17 y 20 del Código Fiscal –t.o. en 2004– , siendo el art. 102, segundo párrafo el que establece el procedimiento para que el organismo Fiscal haga exigible la misma.

Las citadas normas permiten arribar a las siguientes conclusiones: 1) la Ley Fiscal identifica claramente qué sujetos responden por el pago del impuesto juntamente con el contribuyente; 2) es posible determinar la extensión de tal responsabilidad y cómo el imputado podrá eximirse de ella; y 3) se encuentra indicado el tramite que ineludiblemente debe proseguir el Fisco para hacer efectiva la misma. De tal manera los presuntos responsables solidarios deben estar notificados desde el inicio del procedimiento –ya sea determinativo o sumarial–, cumpliéndose con dos objetivos esenciales, por un lado garantiza al Fisco el cumplimiento de la obligación fiscal y por otro le permite a los responsables ejercer su derecho de defensa en sede administrativa, respetando el debido proceso legal.

Este Tribunal ya se ha pronunciado sosteniendo que la situación jurídica del responsable solidario está muy lejos de ser la de castigarlo por el no cumplimiento de la obligación tributaria por parte del contribuyente. No se lo obliga con finalidad correctora y/o represora, sino que, por el contrario, lo que se persigue solamente es garantizar el cobro del crédito fiscal. (Sala I en “Cía. Argentina Colombiana de Café S.A.C.I.I.F.” del 14/12/00 y en “Dispro-quim S.A.” del 29/6/01.) Asimismo esta Sala ha precisado que en el plano local los responsables solidarios no son deudores subsidiarios, pues esta expresión supone una actuación condicionada a la actuación de la otra parte, lo que no ocurre: el responsable tributario tiene una relación directa y a título propio con el sujeto activo, de modo que actúa paralelamente o al lado del deudor, pero no en defecto de éste. El primer efecto de la solidaridad y lo que constituye la característica principal de ella es que el Fisco tiene facultad de demandar la totalidad de la deuda tributaria no ingresada a cualquiera de los deudores o a todos conjuntamente” (“Trenes de Buenos Aires S.A.”, Sentencia del 10/11/05).

En el caso de autos, se encuentra probado el hecho de la representación, presumiéndose en los representantes facultades con respecto a la materia impositiva, en tanto las obligaciones se generen en hechos o situaciones involucradas con el objeto de la misma, por ende en ocasión de su defensa el representante que pretende excluir su responsabilidad personal y solidaria deberá aportar elementos suficientes a tales fines (T.F.A., sala C, “Molino Cañuelas S.A.”, del 16/11/98; C.S.J.N., “Monasterio Da Silva Ernesto”, D.F., t. XX, p. 409).

Dichas facultades de decisión y disposición de fondos que le asigna el ente recaudador como principio sustantivo de la responsabilidad solidaria, hallan fundamento en el hecho que el obrar de la representada se ejerce por los representantes. Al existir una inversión del “onus probandi”, conforme el art. 20, Código Fiscal, t.o. en 2004, se pone en cabeza de los responsables solidarios la demostración de que su parte arbitró los medios necesarios para el posible cumplimiento de la obligación tributaria.

De las constancias documentales de autos no surge acreditado que los sindicados responsables hayan exigido al sujeto pasivo del tributo los fondos necesarios para el pago, ni han demostrado su imposibilidad de cumplir, motivo por el cual la Sala considera ajustada a derecho la imputación de responsabilidad solidaria efectuada mediante el acto administrativo, correspondiendo rechazar el planteo formulado por los apelantes, lo que así se declara.

Que de tal forma, dejo expresado mi voto.

Voto de la Dra. Dora Mónica Navarro: que por sus fundamentos, adhiero al voto de la vocal preopinante, Dra. Mónica Viviana Carné.

Disidencia parcial de la Dra. C.P.N. Silvia Ester Hardoy: que sin perjuicio de elevado respeto que me merece la opinión de las colegas de Sala que me preceden en el orden de votación, en virtud de no compartir plenamente los fundamentos expuestos y el criterio resolutivo propuesto, me veo en la necesidad de formalizar el presente.

Que en ese orden, en lo relativo a la procedencia de la prescripción de las obligaciones fiscales correspondientes al contrato celebrado el día 9/12/99, corresponde expresar que el art. 131 del Código Fiscal –t.o. en 2004– v. gr. 118 en el –t.o. en 1999–, dispone que “Prescriben por el transcurso de cinco años las acciones y poderes de la autoridad de aplicación de determinar y exigir el pago de las obligaciones fiscales regidas por este Código, y de aplicar y hacer efectivas las multas y clausuras en él previstas ...” Dicho plazo quinquenal resulta de aplicación para todas las obligaciones fiscales devengadas desde el 1 de enero de 1996.

Que –por su parte– el art. 133 del mismo cuerpo normativo dispone el modo en que se computará tal plazo legal. Así, señala que: “Los términos de prescripción de las acciones y poderes de la autoridad de aplicación, para determinar y exigir el pago de las obligaciones fiscales regidas por este Código, comenzarán a correr desde el 1 de enero siguiente al año al cual se refieren las obligaciones fiscales, excepto para las obligaciones cuya determinación se produzca sobre la base de declaraciones juradas de período fiscal anual, en cuyo caso tales términos de prescripción comenzaran a correr desde el 1 de enero siguiente al año en que se produzca el vencimiento de los plazos generales para la presentación de declaraciones juradas e ingreso del gravamen ...”.

Que de ese modo, el plazo de prescripción de las obligaciones fiscales emergentes del instrumento aludido, comenzó a correr el día 1/1/00, completándose los cinco años a la medianoche del 1/1/05.

Que siendo ello así, corresponde analizar si se ha configurado alguna de las causales de suspensión o interrupción del curso de la prescripción.

Que con relación al acogimiento parcial a planes de pago y/o regularización de deudas –alegado como causal interruptiva por el Organismo Fiscal–, según el criterio sentado oportunamente por la suscripta (in re “Wright-Fernández Ursini y Asociados S.R.L.”, de fecha 23/2/06, Registro de Sala III, Nº 795; “Serem S.R.L.” de fecha 14/03/06, Registro de Sala III Nº 816; “Contmar S.A” de fecha 27/6/06, Registro de Sala III Nº 899, entre muchos otros), no puede seguirse sosteniendo válidamente que el reconocimiento por un monto menor –acogimiento a los beneficios de un determinado régimen de regularización de deudas o de facilidades de pago– produce la admisión de la condición de deudor del contribuyente o responsable respecto de la totalidad de la deuda, debido a que “... es necesario un acto indubitable, carente de incertidumbre, cuasi confesional para la procedencia del reconocimiento tácito por parte del deudor, situación que no acontece en el presente. Ello así, principalmente, porque la conducta del deudor no es clara, unívoca y precisa en el sentido indicado, sino que son necesarias deducciones o razonamientos lógico-gramaticales para interpretarla (cfr. Orozco Pardo Guillermo, ‘La interrupción de la prescripción extintiva en el Derecho Civil’, Granada, Universidad de Granada, 1986, p. 198), lo cual no se condice con la doctrina y jurisprudencia nacional citada, que entienden en forma restrictiva la interrupción de la prescripción por reconocimiento tácito de la obligación ...”, por todo lo expuesto y los fundamentos vertidos en las sentencias indicadas –a la cual me remito brevitatis causae–, el acogimiento a los planes de pago y/o moratorias por un monto menor al discutido, no puede entenderse –respecto de la deuda no incorporada a los mismos– como un reconocimiento tácito (conf. mi voto in re “Ambos Mundos S.A.” Sentencia del 6/4/09, Rég. 1.630 y sus citas).

Que según lo expuesto precedentemente, el acogimiento al régimen de regularización, sólo posee efecto interruptivo de la prescripción por los montos allí consignados. Sin perjuicio de ello, en caso que el contribuyente no haya cumplido con dichos regímenes –cuestión ajena a la competencia de éste cuerpo–, la autoridad de aplicación debió iniciar el juicio de apremio respectivo, conforme lo contempla el art. 95, inc. c), del Código Fiscal –t.o. en 2004 y concordantes de años anteriores– (cfr. voto de la suscripta in re: “Supermercado Las Dunas S.A.”, de fecha 7/8/07, Registro de Sala 1.187).

Que por las consideraciones vertidas, corresponde sostener que el reconocimiento parcial efectuado por el contribuyente, no ha interrumpido el cómputo del plazo de prescripción respecto de los montos y conceptos no incluidos en el régimen de regularización.

Que en el caso, el art. 48 de la Ley 12.397 no ha tenido incidencia en el cómputo de la prescripción. Ello así, con expresa remisión a mi voto en las causas “Trenes De Buenos Aires S.A.” (Sentencia del 10 de noviembre de 2005) “Telinver Meller Comunicaciones S.A. - U.T.E.” (Sentencia del 3 de noviembre de 2005) y “Serem S.R.L.” (Sentencia del 22 de diciembre de 2005), “Giac Gas S.A.” (Sentencia del 28 de noviembre de 2006), entre muchas otras, en las que he sentado criterio respecto del ámbito de aplicación de la referida novación, remitiendo a los fundamentos allí expuestos brevitatis causae.

Que en los precedentes citados, la suscripta concluyó que “... las acciones y poderes del Fisco continuaron rigiéndose por el plazo de prescripción establecido en el Código Fiscal, sin que se haya modificado por la normativa sub examine, máxime cuando el párrafo en análisis utiliza el término ‘subsiste’ en obvia referencia a una facultad existente que, a pesar del régimen, se mantiene, evitándose que la novación se constituya en un valladar para la verificación y/o fiscalización por el Fisco, en el supuesto de las obligaciones fiscales que han sido novadas. (...) frente a ello, no encontrándose las obligaciones fiscales del contribuyente de Autos, determinadas previamente a la prescripción de las acciones y poderes del Fisco para su realización, las mismas no resultan alcanzadas por la novación dispuesta por la Ley 12.397, ante la ausencia de una obligación fiscal adeudada. Ello, por cuanto, si bien tales obligaciones existían a la fecha que establece la Ley 12.397, las mismas no se encontraban ‘adeudadas’ en los términos de la citada ley, derivándose su carácter de ‘adeudadas’ –dada el tributo en tratamiento– de haber sido objeto de declaración jurada, inclusión en planes de regularización o determinación por resolución administrativa.”

Que consecuentemente, cabe referir que, si bien el Fisco determinó tales obligaciones fiscales mediante la Res. determinativa y sumarial 1.367/05, al momento de dictar –y notificar– tal acto, los poderes y facultades del mismo para hacerlo respecto del instrumento de fecha 9/12/99, se encontraban prescriptas.

Que a mayor abundamiento, debe dejarse expresamente de resalto que la autoridad administrativa ha prescindido –en el dictado de la resolución recurrida– de invocar la Ley 12.397 como antecedente jurídico que posibilitaba el ejercicio de su potestad determinativa; en la medida que dicha norma legal no fue invocada en los considerandos del acto atacado, ni se utilizaron los parámetros que fueron establecidos en dicha norma legal a los efectos de consolidar la deuda determinada en un único monto comprensivo del capital y sus accesorios, conforme los mecanismos previstos en el art. 50 de la ley citada, la norma en cuestión no puede ser invocada –en subsidio– por la representación fiscal para pretender legitimar el acto administrativo recurrido.

Que todo lo expuesto, me lleva a concluir que el planteo de prescripción articulado debe tener acogida favorable por los fundamentos expuestos ut-supra, correspondiendo declarar que al momento del dictado de la resolución determinativa y sancionatoria mencionada, se encontraban prescriptas las acciones y poderes fiscales para determinar y exigir el tributo y sus accesorios, así como para aplicar y cobrar multas por infracciones fiscales, respecto del impuesto de sellos correspondiente al contrato celebrado entre Telpín S.A. y Telecom Argentina S.A. de fecha 9/12/99; lo que así se declara.

Que en virtud de ello, y más allá de la razón –o no– que asista a la parte recurrente respecto de las restantes cuestiones conexas al instrumento alcanzado por la prescripción declarada en modo precedente, éstas han perdido relevancia y convierten en abstracto el tema, toda vez que por la falta de perjuicio actual, se ha desvanecido el interés jurídico concreto. (conf. SCBA “Tarca, Aldo Alfredo contra Carnevale, Eusebio Arístides. Cobro de pesos”, de fecha 24/3/04, Acuerdo 83.006, entre muchos otros); lo que así también se declara.

Que finalmente, adhiero al tratamiento dispensado y la resolución propuesta por la vocal instructora respecto del instrumento celebrado entre Telpín S.A. y Telecom Argentina S.A. de fecha 5/10/00, lo que así también se declara.

Que en tal sentido, dejo expresado mi voto.

Por ello,

SE RESUELVE:

1) Hacer lugar parcialmente al recurso de apelación interpuesto por Telpin S.A., por los Sres. Jorge Enrique María Shaw, Julio Dacharry Sánchez y Juan Vivone y por Telecom Argentina S.A. y, en consecuencia, revocar el art. 2 de la Res. determinativa y sumarial 1.367/05, de fecha 1 de diciembre de 2005, dictada por la ex Subdirección de Coordinación Operativa Interior de la ex Dirección Provincial de Rentas, únicamente en la parte que determina una diferencia para el año 2000 de pesos ciento ochenta y cuatro coma cero uno ($ 184,01) conforme a los fundamentos expuestos en el presente; 2) no hacer lugar al recurso de apelación interpuesto por la Bolsa de Comercio de Bahía Blanca; 3) confirmar en todo lo demás el acto recurrido; y 4) regístrese, notifíquese a las partes por cédula y al Sr. fiscal de estado con remisión de actuaciones. Cumplido, devuélvase.

Registro Nº 1.829

Firman: Dra. Mónica Viviana Carné; Dra. Dora Mónica Navarro: Dra. Silvia Ester Hardoy - en disidencia parcial. 

Ante mí:

Prosecretario de Sala III: Dra. Mercedes Araceli Sastre.

